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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal – Reivindicatorio 

Demandante Jaime Manuel Hurtado Domínguez 

Demandados Fernando Pérez Arias 

Radicado 110014003069 2017 00639 00 

 

 

Vista la manifestación efectuada por el auxiliar de la justicia, se hace 

necesario correr traslado de dicho pronunciamiento a las partes de la litis, para 

que en el término de diez (10) días, se sirvan informa si el inmueble objeto de 

reivindicación, ya fue entregado y en caso positivo, indiquen la fecha de ese 

acontecimiento. 

 

Igualmente, para que en el plazo, la parte demandante exprese, si es su 

deseo de continuar con el proceso. 

 

Aclarado lo anterior, se fijará nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 

ordenada en providencia del 16 de febrero de 2022 (fls. 210-211). 

 

 Vencido el término dispuesto, ingresar el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Inmobiliaria Protecsa S.A. 

Demandados Rafael María Gutiérrez Niño y otros 

Radicado 110014003069 2019 00021 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde los ejecutados Rafael 

María Gutiérrez Niño y María Amanda Guzmán Montoya, sean titulares. Limítese 

la medida a la suma de $24’000.000 M/cte. y sin perjuicio que el despacho una 

vez materializada la misma, la adecue a lo necesario. Ofíciese con las 

previsiones pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Davivienda S.A. 

Demandados IPS Clínica José A. Rivas S.A.S. y otra 

Radicado 110014003069 2019 00307 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la remisión del oficio No. 0742 se realizó estado 

el proceso al Despacho (fls. 94 a 96), se ORDENA a la secretaría contabilizar 

el término dispuesto en providencia del 21 de junio de 2021 (fl.75).  

 

 Vencido el plazo, ingresar el expediente al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Restitución Inmueble  

Demandante Luis Guillermo Rodriguez Navarrete 

Demandados 
Eduardo Arturo Blanco Gómez y 

Bimotor Concesionarios S.A.S. 

Radicado 110014003069 2019 00425 00 

 

 

 De la consignación realizada por los demandados (fls.487-488), se le 

ponen en conocimiento de la parte actora por el termino de cinco (5) días, para 

que si lo considera pertinente realice las manifestaciones a que haya lugar. 

 

 Vencido el plazo, ingresar el expediente al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandados Euribe Micolta Obando 

Radicado 110014003069 2019 00599 00 

 

 

 Comoquiera que en el auto adiado 10 de diciembre de 2021 (fl.59), se 

cometió un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el yerro, en el sentido de indicar que el 

nombre correcto del demandado es “Euribe Micolta Obando”, y no como allí 

se plasmó.  

 

 Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante (fl. 

63 vto.), encuentra que la misma se ajusta a derecho y que vencido el término 

de traslado no fue objetada, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 ibídem la aprueba en la suma de $19.255.739,12 hasta el 31 de 

marzo de 2022.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante RF Encore S.A.S. 

Demandados María Inés Ramos Jiménez 

Radicado 110014003069 2019 00643 00 

 

 

Los sujetos procesales solicitaron de común acuerdo la suspensión del 

proceso de la referencia por el término de seis (6) meses contados a partir de 

la radicación de la petición, esto es, el 17 de marzo de 2022 (fls. 42-45), y 

por ser procedente la solicitud a voces del artículo 161 del Código General del 

Proceso, se procederá de conformidad.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso por el término de 

seis (6) meses, esto es, hasta el 18 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: Por secretaría contrólese el término que antecede. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante RF Encore S.A. 

Demandados Francy Catalina Aguilar Maldonado 

Radicado 110014003069 2019 00785 00 

 

 

 Negar la entrega de títulos peticionada por extremo actor, ya que no se 

encuentra consignados depósitos judiciales a favor del presente asunto de 

conformidad con el reporte que anteceden (fls. 72-73).  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Central de Inversiones S.A. – CISA S.A. 

Demandados Nelson Eduardo Linares Conde y otros 

Radicado 110014003069 2019 00885 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación (fls. 

96-106), por la presentante legal de la sucursal Zona Centro de la entidad 

demandante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).
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 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Financiera Comultrasan 

Demandados María Alejandra Farfán Acevedo 

Radicado 110014003069 2019 01179 00 

 

 

 En atención a la documental obrante a folios 57 a 60 de la 

encuadernación, en la que se acredita que la auxiliar de la justicia se encuentra 

actuando en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo 

prevé el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la LUZ ÁNGELA QUIJANO 

BRICEÑO y en su lugar, nombrar en dicho rubro a MANUEL ANTONIO GARCÍA 

GARZÓN, identificado con cedula de ciudadanía No 17.326.360, Tarjeta 

Profesional No 63.110 del C.S. de la J., dirección Calle 19 No. 3-50 Oficina 

804 Edificio Barichara Torre A de esta ciudad, Teléfonos 4678513 y el correo 

electrónico ce2col@yahoo.com.ar. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Coopensionados 

Demandados María Teresa David Urrego 

Radicado 110014003069 2019 01549 00 

 

 

 Comoquiera que la liquidación de crédito allegada (fl. 76), no se ajusta a 

derecho, pues no concuerda con la realizada por el despacho, la cual se 

acompasa a lo dispuesto en la orden de apremio, al amparo de lo previsto en 

el artículo 446 Código General del Proceso, se modifica y prueba sobre la suma 

de $382.919,29 hasta el 31 de marzo de 2022, conforme a la operación adjunta 

que forma parte de este proveído (fls. 78-79). 

 

 De acuerdo a lo anterior y que el presente asunto, en pretérita oportunidad 

se ordenó entrega de títulos judiciales, secretaría sírvase dar cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia del 12 de marzo de 2021 (fl.46). Dejándose la 

constancia de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Hilda Méndez Moncada 

Demandados Yaneth Carlos Cely 

Radicado 110014003069 2021 00439 00 

 

 

 No tener en cuenta el aviso judicial remitido a la demandada Yaneth Carlos 

Cely, por cuanto, en esa comunicación no se encuentra debidamente coteja la 

orden de pago y tampoco se acompañó copia de la demanda y sus anexos, 

tal como lo dispone el artículo 292 del Código General del Proceso concordante 

con el canon 91° de la misma codificación. 

 

 En consecuencia, se ORDENA a la parte actora a que realice nuevamente 

la remisión del aviso judicial a la ejecutada, con el fin de evitar futuras nulidades 

y garantizar el derecho de contradicción y defensa. 

 

Igualmente, se REQUIERE al demandante para que informe el trámite 

dado al oficio No. 1112 del 15 de junio de 2021 dirigido a la Oficina De Registro 

De Instrumentos Públicos, el cual fue remitido a esa entidad el 24 de junio de 

esa data. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bernardo Enrique Peña Forero 

Demandados 
Jonnatan Marcelo Rodríguez Castellanos 

y Yeimmy Yamile Moreno Morales 

Radicado 110014003069 2021 00613 00 

 

 

 Téngase por notificado de manera personal del mandamiento de pago a 

la ejecutada YEIMMY YAMILE MORENO MORALES, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 5° del artículo 291 del Código General del Proceso1; 

quien dentro del término legalmente establecido en el artículo 442 ejúsdem, 

contestó la demanda y propuso medios enervantes2. 

 

Una vez conformado el contradictorio se resolverá lo que en derecho 

corresponda sobre las excepciones de mérito propuestas por la demandada. 

 

 Se reconoce personería para actuar al abogado BORIS HUMBERTO 

GALINDO ARDILA, como apoderado judicial de la ejecutada, en los términos, 

fines y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

 

 
1 Documento denominado “07ActaNotificaciónPersonal” del expediente digital. 
2 Pergamino “08ContestaciónDemanda” ibídem. 
3 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandados Ana Yarley Palacios Mosquera 

Radicado 110014003069 2021 00635 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

la apoderada de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 
1 Documento denominado “20SolicitudTerminación” del expediente digital. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

 
2 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante Nohora Clemencia Bustos De Florido 

Demandados Erika Pamela Ramírez Buitrago y Pedro Antonio Buitrago Castiblanco 

Radicado 110014003069 2021 00645 00 

 

 

Vista la solicitud de terminación del proceso arrimada por la pasiva1, 

córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, de la 

forma establecida en el artículo 110 del C.G.P., con el fin que realice las 

manifestaciones que dieran lugar y en especial, sobre la entrega del inmueble. 

 

 Vencido el término anterior, ingresar el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Documento denominado “14SolicitudTerminación” del expediente digital. 
2 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Nancy Esperanza Álvarez Gutiérrez 

Demandados 
Luis Fernando Ayala Martínez y 

Patricia Ayala Martínez 

Radicado 110014003069 2021 00677 00 

 

 

 Téngase por notificado de manera personal del mandamiento de pago a 

los ejecutados LUIS FERNANDO AYALA MARTÍNEZ Y PATRICIA AYALA 

MARTÍNEZ, de conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 291 

del Código General del Proceso1; quien dentro del término legalmente 

establecido en el artículo 442 ejúsdem, contestó la demanda y propuso medios 

enervantes2. 

 

Córrasele traslado de las excepciones formuladas por la pasiva, por el 

término de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 443 ibídem.  

 

Es imperativo aclarar que el anterior traslado, se da por cuanto los 

demandados no dieron cumplimiento a lo dispuesto al Decreto 806 de 2020, 

sin embargo, el Despacho tendrá en cuenta el documento arrimado el 9 de 

febrero hogaño, si es menester de la parte actora. 

 

 Se reconoce personería para actuar a la abogada YESICA KATTERINE 

ESPINOSA DIAZ, como apoderada judicial de los ejecutados, en los términos, 

fines y para los efectos del poder conferido.  

 

 En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

 

 
1 Documento denominado “15ActaNotificaciónPersonal2021-677” del expediente digital. 
2 Pergaminos “16EscritoContestaciónDemanda” y “18ContestaciónDemanda” ibídem. 
3 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante 
Fondo De Empleados para el Bienestar Social de los Servidores y 

Exservidores del I.C.B.F. y Empleados de Fonbienestar “Fonbienestar 

Demandados Jorge Eduardo Páez Rodríguez y Jorge Eduardo Valencia Cardona 

Radicado 110014003069 2021 00725 00 

 

 

 No se tendrá en cuenta el trámite de notificación al correo electrónico de 

los demandados, dado que no se observa el acuse de recibo o confirmación 

de recibido, de conformidad con el inciso 3° del artículo 8 del Decreto ley 806 

de 2020, el cual fue condicionado por la Sentencia C420-2020. 

 

 En consecuencia, se requiere a la parte actora a que realice nuevamente 

la notificación de los ejecutados de acuerdo con las disposiciones legales 

vigentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandados José Michael Cantor Lozano y Yenifer Danasu Cantor Lozano 

Radicado 110014003069 2021 00833 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

el endosatario al cobro judicial, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 
1 Documento denominado “07SolicitudTerminación” del expediente digital. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).
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 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

 
2 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Raúl González Jurado 

Radicado 110014003069 2021 00837 00 

 

  

Comoquiera que el ejecutado Raúl González Jurado se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $850.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

 
1 Documento denominado “09AlleganNotificacionesDecreto806” del expediente digital. 
2 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Team Research S.A.S. 

Demandados Red De Datos y Mercadeo Ltda. 

Radicado 110014003069 2021 00893 00 

 

 

El presente asunto se dio por terminado por desistimiento de las 

pretensiones mediante proveído 3 de diciembre de 2021, por secretaría, 

entregar al conjunto demandado los dineros restantes que le fueron retenidos y 

consignados por cuenta de las medidas cautelares en la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado, siempre y cuando no exista embargo de 

remanentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Agrupación Urbanización Techo P.H. 

Demandados José Del Carmen Reina Hernández 

Radicado 110014003069 2021 00959 00 

 

 

Inscrito cómo se encuentra el embargo que pesa sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-10005791, se decreta 

su secuestro. 

 

En consecuencia, para la práctica de dicha medida, se comisiona al 

Alcalde Local de la Zona Respectiva de esta ciudad, con amplias facultades 

legales, incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime pertinente.  

 

Lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el principio de colaboración 

armónica entre las autoridades públicas para cumplir con los fines del Estado, 

consagrado en el artículo 113 de la Constitución Política y en virtud de lo 

estatuido en el artículo 38 del Código General del Proceso2 concomitante con 

lo dispuesto en el Acuerdo No.PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 y las 

Circulares Nos.PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de 

septiembre de 2017 y PCSJC18-6 de 22 de febrero de 2018 emitidas por la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese Despacho comisorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

 

 

 
1 Mírese los documentos 17 y 22 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital. 
2 Inc. 3° del artículo 38 del C.G.P. “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás 

funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior”. 
3 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bibiana Tatiana Joya Báez 

Demandados Yeison Alexander Melo Pinzón 

Radicado 110014003069 2021 01069 00 

 

 

 Teniendo en cuenta que con Resolución No. 10328 del 13 de diciembre 

de 2018 la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Judicial de 

Bogotá – Cundinamarca, resolvió no conformar registro de parqueaderos para 

la vigencia del año 2019 e igualmente, la Ley 1995 de 2019, PND, derogó el 

art. 167 de la Ley 769 de 2019 queriendo esto decir que, en la actualidad la no 

se cuenta con sitios donde puedan ser dejados en custodia los vehículos que 

por orden judicial sean inmovilizados. 

 

 Ante lo anterior y en aras de garantizar no sólo la materialización de las 

medidas cautelares decretadas contra los rodantes sino también la custodia, 

conservación e integridad de bien el despacho de acuerdo a lo establecido en 

el numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso concordante con 

el inciso 5° del canon 599 de las misma codificación, para efectos de la 

aprehensión y secuestro del automotor con placa No. RNZ-833, se fijará como 

caución el 10% del valor comercial del vehículo, establecido en la página web 

tu carro1, esto es, la suma de $3´000.000 m/cte. 

 

Lo anterior deberá ser cancelado por el interesado en el término de los 

quince (15) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

indicando de manera precisa el sitio y/o lugar en el que ha de permanecer el 

rodante entrabado. 

 

Efectuado lo dispuesto a reglón precedente, se resolverá sobre la 

aprehensión y el secuestro del vehículo objeto de cautela. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 https://carros.tucarro.com.co/chevrolet/n200/  
2 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 

https://carros.tucarro.com.co/chevrolet/n200/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento 

Demandados Nilson Rodrigo Romero Becerra 

Radicado 110014003069 2021 01119 00 

 

  

Comoquiera que el ejecutado Nilson Rodrigo Romero Becerra se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $320.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

 
1 Documento denominado “008AlleganNotificaciónDecreto806” del expediente digital. 
2 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e949ab8d34283211facaded6b37b495478559f8adee94eb22d720305845e674a

Documento generado en 18/04/2022 02:59:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Carlos Eduardo Luna 

Radicado 110014003069 2021 01245 00 

 

 

 Negar la solicitud de oficiar a Salud Total EPS, como quiera que la parte 

interesada le corresponde adelantar los trámites pertinentes y a través de las 

acciones que la ley le confiera para de determinar las direcciones físicas y 

electrónicas del demandado y que dicha información haya sido negada, de 

acuerdo con los dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del Código General 

del Proceso. 

 

 Además, la certificación emitida por la empresa de servicio postal no es 

legible para poder determinar la causa de devolución de la notificación remitida 

a la dirección física; razón por la cual, es necesario requerir a la actora para 

que allegue dicho documento. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Edurley Carranza Londoño 

Radicado 110014003069 2021 01251 00 

 

 

 Negar la solicitud de oficiar a la EPS Suramericana S.A., comoquiera que 

la parte interesada le corresponde adelantar los trámites pertinentes y a través 

de las acciones que la ley le confiera para de determinar las direcciones físicas 

y electrónicas del demandado y que dicha información haya sido negada, de 

acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del Código General 

del Proceso. 

 

 Además, mírese que, en la solicitud de crédito arrimada al plenario, se 

observa otra dirección física que no ha sido reportada en el libelo introductorio, 

a la cual deberá intentar la notificación de que trata los articulo 291 y 292 del 

Estatuto Procesal Civil. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Altos De Ipanema P.H. 

Demandado Claudia Yanneth Muñoz Jimenez y Oscar Mauricio Ramírez Cubides 

Radicado 110014003069 2021 01357 00 

 

 

Avizora el Juzgado que la parte actora no dio cabal cumplimiento a las 

disposiciones de la providencia adiado 14 de enero de 2022, toda vez que, 

frente a la causal primera, no allegó la certificación del actual administrador 

del Conjunto Residencial Altos De Ipanema Propiedad Horizontal. Obsérvese 

que la que arrimó cuenta con vigencia hasta el 1 de noviembre de 2021, por lo 

que no le asiste la legitimidad para actuar por dicha copropiedad. 

 

Téngase en cuenta que el Decreto 579 de 2020, estipulo la forma de 

realizar las asambleas ordinarias de las edificaciones sujetas al régimen de 

propiedad horizontal, a través de herramientas digitales. 

 

Entonces, al amparo del artículo 90 del C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario – Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante Sandra Torres Sánchez 

Demandados Inmobiliaria AJM Cía. Ltda. 

Radicado 110014003069 2021 01381 00 

 

  

Avizora el Juzgado que la parte actora no dio cabal cumplimiento a las 

disposiciones de la providencia adiado 19 de enero de 2022, toda vez que, 

frente a la causal cuarta, pues mírese que no solicitó los perjuicios materiales, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 206 del C.G.P. 

 

Si bien la parte demandante manifestó en el escrito subsanatorio que las 

pretensiones de la demanda quedaban incólumes, se olvida que en la 

pretensión cuarta rogó perjuicios materiales por la suma de $2.000.000, la cual 

debió adecuar conforme a la norma encita. 

 

Así las cosas, como no se subsanado la demanda en la forma indicada, 

con fundamento en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario 

Demandante 
Carlos Eduardo García Barragán 

y Cindy Jovana Agudelo Vásquez 

Demandados Inmobiliaria Next Home S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 01387 00 

 

  

Avizora el Juzgado que la parte actora no dio cabal cumplimiento a las 

disposiciones de la providencia adiado 19 de enero de 2022, toda vez que, 

frente a la causal primera, dado que no indicó a concepto pertenecían los 

perjuicios solicitados, es decir, si eran por lucro cesante o daño emergente y 

además la medida cautelar rogada encuentra su génesis en las enlistadas en 

el Estatuto Procesal Civil.  

 

Así las cosas, como no se subsanado la demanda en la forma indicada, 

con fundamento en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa De Créditos Medina En 

Intervención - Coocredimed En Intervención 

Demandados Eduardo De La Rosa Gómez 

Radicado 110014003069 2021 01407 00 

 

 

Avizora el Juzgado que la parte actora no dio cabal cumplimiento a las 

disposiciones de la providencia adiado 19 de enero de 2022, toda vez que, 

frente a la causal primera, pues si bien la parte actora arrimó una constancia 

de envió de un poder, en dicho documento no se pudo determinar si el poder 

remitió era el de la presente causa, dado que no tiene ningún documento 

adjunto y, además, cuenta con un número distinto de radicado del expediente. 

 

Así las cosas, como no se subsanado la demanda en la forma indicada, 

con fundamento en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Minds Marketing S.A.S. 

Demandados Evolution Consulting & Research S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 01495 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte    

actora coadyuvado por la representante legal de la sociedad Minds Marketing 

S.A.S.1 y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda 

a la parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Documento denominado “07PoderSolicitudretiroDemanda” del expediente digital. 
2 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: e175622e10b9650c4385216e9fb186bc59c3f0f030c38f37c04cc8cfb0442f46

Documento generado en 18/04/2022 02:59:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandados María Antonia Arias Chaparro 

Radicado 110014003069 2022 00081 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 23 de marzo de 2022, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Lantana Primera Etapa P.H. 

Demandados Mario Jean Pinzón Barón 

Radicado 110014003069 2022 00089 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 23 de marzo de 2022, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa Para El Servicio De Empleados Y 

Pensionados S C Sigla Coopensionados S C 

Demandados Miriam Ortiz 

Radicado 110014003069 2022 00103 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 23 de marzo de 2022, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario 

Demandante Alba Luz Pinzón Numpaque 

Demandados Ricardo Silva Ochoa 

Radicado 110014003069 2022 00119 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 23 de marzo de 2022, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 30 del 19 de abril de 2022. 
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